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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante mediante 

memorial que antecede solicita se fije fecha para la diligencia de inventarios y 

avalúos correspondiente. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 19 de noviembre del 

2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                     SUCESION TESTADA 

                            Demandante:           LUZ ELENA RAMIREZ FLORES 

 Causante:                  ADELFA QUINTERO DE RAMIREZ 

 Radicado:                 170014003010-2018-00703-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que los interesados fueron 

notificados y los términos del emplazamiento de los herederos indeterminados 

han transcurrido sin actuación alguna, acomete el despacho a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA 

 

Para efectos de realizar la audiencia de que trata el artículo 501 del Código 

General del Proceso, se fija el día MARTES DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE 2021 A LAS 

9.00 A.M. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, a través de los medios tecnológicos 

disponibles para el día de la diligencia, los cuales deberán ser consultados con 

suficiente tiempo de antelación por las partes, a los teléfonos y canales de 

comunicación dispuestos por el despacho, a fin de evitar contratiempos.  

 

Se ordena a la Secretaría del despacho adelantar las gestiones pertinentes para 

que en la fecha y hora señados haya disponibilidad del canal virtual pertinente 

para el desarrollo de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No.141 del 20 de noviembre del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-

CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fe8db97ba2e033bb1c327bd0d95bb13cfd2172cab45d722f8c9bd1c011ae

1541 

Documento generado en 19/11/2020 03:10:45 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


